
Peso neto Valor FOB

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 13,569,445 101,664,774

Oro, incluido el oro platinado de las demás formas semilabradas para uso no

monetario. 572 45,444,310

Helicópteros de peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg. 3,093 2,450,000

Antibióticos para uso humano, acondicionados para la venta al por menor,

excepto penicilina y sus derivados. 89,909 2,189,768

Los  demás  libros, folletos  e impresos similares, excepto pornográficos. 154,819 2,096,100

Las  demás  palas  mecánicas, excavadoras, cargadoras y palas cargadoras. 768,290 1,743,408

Los demás desperdicios y desechos de metal precioso o de chapado de metal

precioso. 923 1,344,081

Partes para teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de otras

redes inalámbricas; los demás aparatos de transmisión o recepción de voz,

imagen u otros datos, incluidos los de comunicación en red con o sin cable

(tales como redes locales (LAN) o extendidas (WAN)), distintos de los aparatos

de transmisión o recepción de las partidas 84.43, 85.25, 85.27 u 85.28. 10,022 1,284,987

Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de voz,

imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y encaminamiento

(«switching  and  routing apparatus»). 28,272 1,275,455

Los demás artefactos flotantes, (por ejemplo: balsas, depósitos, cajones, incluso

de amarre). 578,940 1,253,252

Las demás monedas. 2,018 1,200,000

Cargadoras y palas cargadoras de carga frontal. 190,383 1,015,151

Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. 1,580,000 883,300

Galletas dulces (con adición de edulcorante), incluso rellenas, excepto que

contengan cacao. 256,644 722,625

Aceite de soja (soya), y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar

químicamente. 378,000 691,930

Máquinas y aparatos de quebrantar, triturar o pulverizar tierra, piedra u otra

materia mineral sólida (incluidos el polvo y la pasta). 184,336 682,594

Otras mercaderías. 9,343,224 37,387,813

(P)  Cifras preliminares.

Fuentes: Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), de la Autoridad Nacional de Aduanas.

Descripción arancelaria

Reexportación (P)

 OCTUBRE A DICIEMBRE 2025

República de Panamá

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Instituto Nacional de Estadística y Censo

REEXPORTACIÓN DE LAS PRINCIPALES MERCADERÍAS DE LA REPÚBLICA,  

POR PESO Y VALOR FOB, SEGÚN DESCRIPCIÓN ARANCELARIA:


